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JUAN CARLOS VELASCO GARCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS DE XALAPA EN PEROTE, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E. 
Asunto: Resolución-Procedente 
Expediente: 21 PU 2 O 17 GO O 6 8 

Una vez an�lizado · y evaluado el Informe Prev.entivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGG�) adsqita a. la Unidad de ·Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nado'nal de Seguridad Industrial y de Protección ál Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estació_n de Gas 
L.P. para carburación propiedad de Gas de Xalapa en Perote S.A. de C.V.", en lo sucesivo
el Proyecto, presentado por la empresa Gas de Xalapa en Perote, S.A. de c'.v., en lo
sucesivo el Regulado, el 17 de agosto de 2017, que se ubica en Calle Leonardo López No. 6,
Colonia Los Pinos, C.P. 75000, Municipio de Rafael Lara Grajales, Puebla.

C O·N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dediéa ál,expendio al pú91ico· de Gas LP., por.lo que su actividad
corresponde. al Sector Hidrocarburos, la ·cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d}de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial .y _de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

11. Que esta DGGC es com·pet_ente para revisar, eyaluar y resolver la MIA-P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto er:i los-·artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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111. Que el día 17 de agosto de 2017, el Regulado ingresó en la AGENCIA el oficio sin 
número de fecha 2 8 de julio del mismo año, para solicitar la notificación mediante el uso 
de medios de comunicación eléctrónica,·· mediante·la cual acepta darse por notificado de 
las actuaciones que emita _la AGENCIA, relaciÓna9as con el f:>royecto . 

./ - .... e • ' 

IV. Que el artículo 28 de la Ley GeneraLdel Eq\,Jilibrio Ecológico y la Protec_ción al Ambiente 
(LGEEPA)-�establece que la_ �valuáción'·,de{irripac(o ·amb[ental: és el_ procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las=condic:iohes a que se sujet9-rá la realización de 
obras y actividade·s que puéd_an cá.usar _qesequilibrio ·ecológico o rebasar los límites y 
condicior:iés establecidos_--eJi i?S.: _disposicjones aplicaqle� para-. proteger el ambiente y 
preservar y restaurar !os .. ecosisternas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio · anibie'nte. Para ello, er:i los casos· en que . determine el 
Reglamento que al efecto se _:.expida, quienes pretendan. llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras' o actividades, requerir,án previamente la autorización en mater,ia de 
impacto ambiental de la Secretarí�:. 

JI.� Industria del petróleo,��t��quf0)ca; �-u(mica, sider0rgica, pa�elera, azucarera, de; cemento y 
eléctrica; - � · · 

V. Que el artículo 31 qe la LGEEPA establece en la fr�tció_n j, que la realización de las obras 
y - actividades a que se -' refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un lnforn:ie Preventivo y no, u'ná -manifestación de impacto ambiental, 
cuando existan normas oJiciáles- mexicanas ,u_ ·otras disposici9nes que reg4len las 
emisiones, las descargai;-el aprovechamiento 'de._recurs·os naturales ·y, en general, todos 
io's impacto,s ambientales relevan'ti.s ql}e puedan produ�ir las obras o actividade$. - . � " � .. - . , 

. .�-- -· 
. . . \ - ·. . .._ 

. - / ' 
VI. Que el artículo 5, inciso D), fracción-VIII, del Reglamento de,Ja Ley (,;eneral del Equilibrio 

Ecológico y la Pr'otección ·°:I .Amb\ente .en Materia de Evaluación 9ei lmpqcto Ambiental 
(REIA) esta_blece qu!= quiénes prétendao llevar a cabo· alguna. de- las. siguientes obras o 
actividades, reguerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: ·, _· 

_\ 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: .· 
/ / 

IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo, y 
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VII. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan· normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, .el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos .a_mbientales. relevantes que las 
obras o actividades puedan producir:_ . . . .,. - �- .... ---,, .. 

VIII. Que el 24 de enero de 2017' se· publicó en el Óiario Oficial de la Federa�ión el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de.S-egurid�d Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector- Hidrocarburos, hace, del. conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales �exicanas y · ótras di°sposiciones que. regÚlan las em.isiones, .des.cargas, el 
aprovechamiento de recursos Jiatürales· y, en general, todos los impactos ambientales 
reJevantes que puedan proéluc;:ir las obras y actividades de las estaciones de·gas licuado 
de. petróleo ,para carburación, a efecto de que sea p'rocedente la presentació.n de un 
informe prever:,tivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

, . 

; 

IX. Que el objetivo del ACUERDO es ·hacer del conocimiento á los Regulados los contenidos 
normativos, normas oficialés mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones. 
descargas, ·el aprovechamiento de _recursos· naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales rel�vantes que puedan producir las obras,y actividades de las estaciones de 

. . ' . . ' ' 

X. 

gas licuado de petróleo para carburación, a efecto 9e que sea procedente la pres.entación 
de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de 
simplificar el trámite en mqteria de e·valuación del impacto· ambiental, de .confci.rmidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. · · · 

· · ' 
•, I / _,-

Que e-n los Considerandos del ACU�RDO, se esta.blece no generar targas:apicionales a 
las que ya· se encuentran _establecidas en otros instrumentos nor�atiVO$ y dar certeza 
jurídica a los. solicitantés de la Evaluació_n del. 1.m·pacto Ambien_tal.,, delimitando los 
contenidos normativos, normas ofi'ciales'mexicanas y otras dispo�iciones que regulan las 
emisiones, de-scargas, el aprovechamiento de recursos.naturales y, en general, todos los 
impactos ambie�tal�s que puedan proa'ucir las obras y ·ac�ívidades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el- objeto ·de que los solicitantes de la . . 

Evaluación del Impacto Ambiental puédan presentar un Informe Preventivo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción 1 
del REIA. .. 
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XI. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, 
municipal o plan_ parcial de desarrollo urbano vigentes; eri el artícÚlo 4 se indica que el IP 
habrá de cumplir con todos los :(equisitQs establecidos en. la LGEEPA y su REIA 
particularment�_ lo señalado �í"\ loi5 a'rt:ículos�·o:.: frac�ió_n 111, i,nciso�g), 31 y _3 2 del REIA. 

XII. Que por la descripe::ión, características y ubicación ,de las actividades que integran el 
ProyectQ,,, éste es .:-de cqmp�te_ricia · Fede_ral en · materia de evaluación · dé impacto 
ambiental, por ser uná.obra relacionada con· la construcción y operación de instalaciones 

• • 1 

para transporte, almace,namierifo,- distribución. y expendio al _público de gas licu9do de 
petróleo, tal y_como_ lo qisponen lo_s artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso O), 
fraccion VIII; del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hi�rocarburos de CO(')formidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la 

. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Aml:2_iente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse: de ·expendio al pGblico de· gas licuado del petróleo, por 
lo que con fqndamento,en Íos �rtículos 4 fracción XXVII y 3'7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia �acional de Seguridad Industrial y de·Protección al Medio Ambiente 
del Se_ctor-HidroEarb-uros-, e�ta DGGC ·procede a evaluar la· información presentadá para 
el Pr9yecto. , · · ) 

XIII. El Regulado manifestó de maner� vol�nt�ria, que el Proyecto actualmente. sé encuentra 
eñ la' eta·pa, de corist_rucción, sin cc;mtar con autorizació.n 'previa,en mat_eria· de-_.impacto 
ambiental,-· motivo por eual, ingresó el IP-· para su cprre_spondiente evaluación y 
dictamin9-c:iqn: · · 

Datos de identificación del proyectó_. : , / 

XIV. De conformidad.cor'(h establecido en el artículo 30, frafrión I del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir

0

�n él IP�· lo_s d�tds de ide_ñtificación del Proyecto, del Regulado y 
del responsable dej estÜdio de impacto j:¡mbiental y, que de acuerdo con la información 

f incluida en las Páginas 04 a 10 del Capítulo I del IP, se cumple con esta condición. .� 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México 
Te!: (55) 9126 0100 ext.13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

l 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURAL.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión ,  Supervis ión,  I nspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12290/2017 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido· en e lt artículo 3' 0 ,  fracción 1 1  del REIA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP; las nor111as oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen . las emisiones, las descargas o,el aproyeché!-miento de recursos 
naturales, apl icables a la obra O actividad; _así COnJO el plan · de desarrol lo urbano O de 
ordenamien-to ecológico en el cual -qued_a iricl�ida· [a ·obra_ o �áividad, - se determinó lo 
siguiente: 

· · · ' · 

{ ·· . - ' 

a. Conforme a lo manifestado _por el, Regulado Y . .  ál �análisis realizado por esta DGGC, 
_ para el desarrol lo del Proyecto son apl icables . las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

- - . 

-
Norma 

_ NÓM-001-SEMARNAT-1996. Que . establece los lími�es máximos permisibles de contaminantes en 
las.descargas de aguas residuales en aguas v bienes nacionales. ·, 

ÑOM-002-:SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales a- los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límit�s máximos. permisibles de contaminantes para 

· las aguas résiduales' tratadas aue se r.eúsen en ser.vicios·al público. · · · . 
, NOM-004-SÉMARNAT-2002. Protecéión ·ambiental.- Lodos y - Biosólidos. Especificaciones y ·Iímites 

· máximos permisibles de contaminantes para su apr.ovechamie'nto .v dispÓsición ffnal. . · 
NPM-052-SEMARNAT-2005 .. Qu.e establece las · característic_as, el prixedimiento de ic;lentificación, 
clasificación v los listados de los ·residuos peligrosos . . 
NOM-054-SEMARNAT-1993: Que éstablece el procedimiento p;fra determinar la incónípatibilidad 
entre dos o más residuos consideradós como p�ligroso� por la r,iÓrrT\a oficial mexicana N9M-0 5 2 -
ECOL- 1 9 .9 3 .  
NOM:-16 1-SEMARNAT-201 1. Que establece los criterios para c'9.sificar a los. Residuos d e  Manejo 
EspecjaL y. determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listadq de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión' o exclusión a dicho listado; así como los elementos y' p_roé�dirT]ientos para la 
formulación de IÓs planes de maneio. . ' · 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustansias sujetas _a ·reporte para el registro 
de emisiones v transfer.eocia de co.ntaminantes. ,, 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-:S(fl-2�05. Especificaciones dé los , combustibles fósiles para la 
orotección ambiental. 
NOM-081-SÉMARNAT-1994. Que establecE;. ICÍs límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fiias v su método de medición. _ ,  

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México d e  flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos v las 
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Norma 

especificaciones para su caracterización y remediacipn, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005 .  .. 

NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004 . . Que establece criterios para determinar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminado� por arsénico, bario, berilio; . cadniio, cromo hexavalente, mercurio, 
níauel, olata, olomo, selenio, talio 'v/o vanadio. .. ·,' ' 
NOM-003-SEDG-2004. E-staciones de (¿as L.P. para carburación. Diseñe;> y construcción. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad que sl deben observar '( 'cumplir en él dis�ño Y' construcción de 
estaciones' de Gas L.P., para car;büración con alrnacenamier:ito ·(ijo, que se destinan e_1:<.clµsivamente a 
l lenar recipi_entes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan cómo combustible. 

· El -Regulado présentó án-exo al IP, el_ -Dictamen ,Técnico de fecha -2 7 de junio de 
. 2017 con número EST /38/17 d�I Proyecto· general (civil, mecánico, eléctrico, 
seguridad y contra incendio)' de unai estación de · gas L.P .. pa·ra carburación, tipo B, 
subtipo B. l ,  grupo 1,. con la capacidad de· almacen_amiento de 5,000 litros de agua, 
ubicada ·en Calle Leonardo llópez No. 6, Colonia Los Pinos, C.P. 7 5000, Municipio de 
Rafael Lara Grajales, Puebla, propiedad -de la empresa' Gas de' Xalapa en P�rote, S.A. 
de e.y., el cual fue emitido· j:)or '. la Unidad de Verificació _n No. UVSELP-137-'-C y, en el 
que concluye que CUMPLE_ con los· requisít9s técnicos de _diseño y construcción 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM�003-SEDG-2004'. . 

' ', 

- ' . 
b.  Que de acuerdo con• lo manifestado por el _Regulado: el -Proyecto se ubica en Calle 

LeonardC> Lppez 'No. 6, Colonia Los Pinos, ·cp_ 7 5000, · Municipio de Rafael Lara 
· 'Grajales, Puebla; presentando_ COrT]O ·;;rnexo al IP la Constancia d� Uso 'd� Syelo de 
fecha 2 O de junio de- 2 O 17 _ asigrjada por la . Dirección de Obras- Públicas del 
Municipio de.Rafael Lara Grá.jales; PÚebla:-en el que se describe lo siguien_te: - ' .  ·- . ., -

"EL QUE SUSCRIBE ING: MA. DEL SOCORRO .VILCHIS-LEYVA DIRECTORA DE OBRAS 
PÚBLICAS , DE RAFAfL LARA GRAJALES, PUÉBLA: PÉRMITO COMUNICARLE QUE; EL 
PREDIO UBICADO EN' L'A CALLE LEONARDO LÓPEZ _NO. 6 COLONIA LOS PINOS, DE 
ACUÉRDO A LA CARTA URBANA _ _  DEL MUNIÓPIÓ ESTE· PREDIO SE ENCUENTRA 
DENTRO IJEL POLÍGONO Y 

-
� . 0 , 

ESTA CONSIDEl?.ADO co�ó ÚN ÁREA: 
-APTO PARA USO INDUSTRIAL. " 

, / - :.. , , , 

El Regulado señaló en la Página 28 del IP; que el Proyecto le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 57 denominada "Depresión 
Oriental", con Política Ambiental de Restauración, Preservación y 
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Aprovechamiento sustentable, con Rector de desarrollo señalado para Desarrollo 
Social-Forestal, sin embargo, las obras y/ o actividades para el desarrollo del 
Proyecto no se contraponen con el POEGT; ya que, éste se ubica en una zona 
totalmente urbanizada. - , . 

Derivado de lo a�terior, �{ta DGGC determina que la normati�idad éj.nteriormente citada 
es aplicable-durante las etapas de é:o'r)struééi6n, 9péración, mánte�imie'nto y abandono . . ' . \ . ... 
del Proyecto; por lo que el Regulado deberá'dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
criteriós establecidos en dicha norrriatividad; - así comq-ton lo establecido en 'el artículo 4 
del ACUERDO, con · :ia finafid9q _de minimizar los posibles impactos ambientales que 
pudieran generarse durante dichas etap�s. 

: 
l 

' 

Aspec;:tos Técnico� y Am/bientales 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 1 1 1  el -artículo 30 del REIA, donde se 
señala qu� se d_eberá incluir en. el W la descripción gen.eral de la obra o- actividad 
proyectada, el Regulado manifestó que. el Proyecto consiste en la conclusión de la 
construcción. y operación de UíJa estación de· gas ·LP. para ·carburación, para suministrar 
el combustible a vehí�ulos automotores . del público eri general, la cual contara con un 
tar:ique de almacenamiento de 5,000 ·litros de· agua :de capacidad y una toma de 
suministro, ,asimismo; · contempla la construcción' · de -oficina,- sanitario, 'zona de 
almacenamiento, isleta de carburación, acceso.s y circulaciones. 

Para el d!;sarrollo ·<:lel-Proyecto se ·requiere una swperficie,de 704 m2
, la cual nq presenta 

vegetación alguna, toda vez que el sitio se ubjca �n una zona totalmente urbanizada y 
actualmer.ite se encuentra en la etapa de constru,cción. Las coordenadas geográficas del 
Proyecto son: 

- - . 

1 - -9 7 .805'2 7 7  . , 1 9 :234 3 1 7  

' :  

Por otro lado, el Regulado señá.ló e!7 la Página: 06-del · IP, en qué consistió el Programa 

( 
General de Trabajo, en donde sé indica que para la conclusión de la etapa de 
construcción se requieren de 12 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento 
se estima en 30 años; por lo que, esta DGGC considera otorgar para la conclusión de la 

¡· etapa de construcción un plazo de 12 meses y, para las etapas de operación f 
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mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, contados a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, 
asimismo, se describen de·manera amplia y detallada las·características del Proyecto en 
las Páginas 01 a 24 del Capítulo I I I  del 'IP. · 

·: '. 
En las Páginas 24 a 25 ,  el Reguladq_desc!lbe las sustancias que empleará y que pueden 
impactar él-ambien'te durante. las d.ifere�tes_:'eia¡jas- del Prqyecto, hacie.ndo referencia a 
las características de peligrosidáci,- e1 volumen V tipo .-de· almacenamiento para éstas; así 
como, estado físicó en que se-�·ncontrará _y cantidad de uso.- ' ,  . ,. . . 

; ..... .. . ¡ 
' , ., 

Asir:nism_o, el Regulado · en -las páginas
1 

• 25 a . 26;· describe las emisiones. descargas y 
residuos cuya generación se prevea deriva,do de las obras y/o actividades que pretenda 
llevar a cabo para el desa,rrollo dt:{ Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de 
estimación, los ·procedimientos y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el· Regulado indicó qúe el Sistema Ambiental (SA) se delimitó tomando en 
cuenta el Municipio de ·Rafa'el .Lar.a Grajales en donde se encuentra inmerso el Proyecto, 
el cu�l colinda con los Municipi�.is:de Nopalucan y San_ José Chiapa. . ' 

Los aspectos abió.ticos qwe caracteriz�� al SA se des�ribferqn 'en l_as Páginas 28 _a 45 del 
IP, asimismo, los aspecto·s bióti�os_ los describió de ·las Páginas, 46 a 47, en donde, 
menciona que en el predio ·,y en su ·Al,-no se observarán · ejemplares de flora y fauna 
silvéstre que se encuentran baJo l_a.prqt�éción de la N()M-0_59-SEMARNAT-2016'. 

' - ., ,. ' . 

Confornie -á lo m�nifestad� p�r el" Regulado, en las Páginás .67 a 71 d�I IP y .ál análi sis 
realizadq por esta DGGC, se· ·con'sidera _que las medida� -de prevención y' mitigación 
propuestas por el Regul_ado, son amb_ientalmente viabtes de llevárse ,'a,,qabo, toda vez 
que previenen, controlan, rriinimi:zas1 y/q .__cqmpensan el nivel d� l_os ir:npactos ambientales 
que fueron· idéntlf1cados, evaluados - y  que se� pudiera_o ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto. · · ··· 

1/ 
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Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en; el artículo 4 .  fracción IX, _inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades· Altamente Riesgosas1 , que a la letra señala: 

.-- '· - ,, / - f • # 

"Artículo 4°. - Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben .,....:considerarse altamente riesgosas- 'sobre la · producción, - procesÓmiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación . se ·indican. cuando se 
manejan -cantidades iguales o sÚperióres a las cantidades de reporte siguientes: ', 

- a) En el caso de las siguientés sustancias en estado gaseoso: 
_v. Cantidad de repo[te a partir de 50,0,00 kg. . · . , . · a) En ei 'caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

_Gas lp comercial r2¡ _· 

/ ,. 

El Regulado manifiesta que e l  Proyecto contará con.un almacenamiento total de 5 ,000 
litro-s 'de agua en un tanque de: almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogr,amos 
de Gas L.P. , por lo que, esta DGGC determina que n'o se ·considera como una Actividad 

. Altamente Riesgosa, por ho encúadr�r en el su�uesto antes señalado. · ,. · 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto, en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracción I de· la Ley 0eneral dél Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º ,  3 
fracción XI, inciso d), 4 ,  5 fracción XVI I I ,  7 fracción I de la L_ey de la Agencia Na.�i(?nal de 
Seguridad . Industrial y de Prote·cción al Medio . Ambiente del Sector' Hidrócarburbs; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la - Ley de Hidrocarburos ; 2 
segundo párrafo, 3 fracción I Bis; 5 f�ciso D/ fracción_. \/ 1 1 1 ,  29  fracción I y 3 3_ - fr_acción I del 
Reglamento de la Ley Ge11er_al del E�uil ibrio Eco lógico y la Protección al Amb\ente/e.n_ mater ia 
de Evaluación de_l Impactó Ambiental; 4, fracción XXVI I ;  1 ff fracéipn 1 1 1  y 3 7 f_r-acción V del 
Reglamento Interior de la-Agencia Nacional de Segurfdad lndusfoal ' y  de Prot�cción al Medio 
Ambiente del �ector Hidrocarburos, y en . e l Acuerdo por el que la 'Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecc(ón al Medio .Ambiente del Sector Hid�ocarb.uros, hace del 
conocimiento los cgntenidós normativo·s: normas oficiales mexicanas y atrás d isposiciones que 

/ 
regulan las emisiones, descargas, el é!,provechamiento de . r�_cur?os naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales· relevantes que puedan 'p roducir las obras y actividades de las 
estaciones de gas l icuado de petró_ leo para . carburación;- a efécto de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta 
DGGC 

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Con relación a las actividades y. obras para concluir la construcción del Proyecto, así 
como de las relacionadas con la operación _y mantenimiento es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto "Estación de Gas L.�- para carburación propiedad_ de Gas de Xalapa en Perote 
S.A. de C.V.", con ubicación ·en Calle L�onardo .López f\Jo. 6, Colonia Los Pi.nos, C.P. 75000, 

,-- '1 1/ - - - ... , -. • , - . 

Municipio de Rafael Lara Grajales, Puebla; ya que se, ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción I de la LGEEP A;  2 9 fractiórí , 'i, 3 o: 31� 3 2 y 3 3- fracción I del REIA; así como a las 
disposiciones ·establecidas en el ACUERDO:, , ·  , 

- . ' . / 
,..,. ... ' 1  

La presente resolución ampara:· el Proyecto en cúestión y se emite en referencia ?-. los aspectos 
ambientales correspondientes a la con·strucción. operación, mantenimiento y abandono de 
una Estación de Gas L.P. para· Carburación en zona urbana. conforme a lo desérito en el . . . 

ConsiderandoXVde la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de 
las diferentes etapas ·del Proye�to, cohfor.me con lo �stablecido en el artículo 49, segundo 
párrafo, del REIA Para lo cual comunic�rá ¡for escrito a esta DGGC del inicio de las obras' y/ o 
actividades autorizadas. dentro'de los· ·quinc,e días siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dictias obras, dentro de los qúin·ce días posteriores a que 
esto ocurra. 

, · 
' / 

Al término de la vida. útil del eroyect9,.el Regulado deberá · realizar el-des.mantelami�nto de 
toda la infraestructura .que se ericuentre -presente en el polígono ·del Proyectó, así . como la 
demolición de las construcciones· existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la 'medida de lo posible a las condiciones inicial�s. en· las ,que se encontraba el 
sitio. 

/ /  
, ,• ., 

Para tal efecto el Regulado deberá pre-séritat a-nte esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su valid.ación · resp�ctiva y una vez avalado,_ deber-á ·notiflcar que dará inicio a las 

j actividades correspondientes ;3. dicho· programa para que la l.J_nidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comerciai - verifiqüe su. cumplimiento; ·debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal / 

Página 1 O de i 
Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0 100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y I as 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT
I 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA 'Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12290/2017 

cumpl imiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Admini strativos de Inspección y Vigi lancia ,que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sane:iones administrativas y ; del eje rcicio de las  acciones civi les y 
penales que resulten aplicables: 

' / . / 

Al ejecutar las obras y actividades s in,�contar con _a_utorización en rnat_eria de impacto · 
ambiental emitida por la autoridad competent'é, 'po¡;f ríá. ser acréédor a cualquier de las 
sanciones previstas en las disposido:nes ·aplicables; por· lo ·q�e e l  plazo para ej'ecutar las obras y 
actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, 
comenzará a csimputarse una vez ql:l.e:la n9tific?ción de_ la ·m¡sma surta efecto. 

CUARTÓ.- Se hace del conocimiento ·ctel RegJl�do que en caso _d� que alg-una obra o �c_tividad 
no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, 
no cc{ntemple o · rebase las especificaciones dé · éstas,- ei · Regulado deberá presentar la 
información suficiente y detallada que permita a·· esta autoridad, evaluar si el o los:- cambios 
decididos, no _causarán desequilibrios_ , erológicos, ni rebasarán los l ímites y co_ndiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas: relativas a la protección al ambiente que · 1e sean 
aplicables, con al menos 20 días hábiles d'e anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTÓ.- La presente reso luciÓf! sólo se 'refie·re a la evalLJación ,del - impacto �mbiental que se 
prevé sobre el  o los ecosistemas r3 i de los que form� p9rte el  sitio del' Proyecto y su Al. q ue 
fueron descritas en el IP, .presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la: LGEEPA, 
por lo- qüe, ' la presente resolu�ió"n no cons'ti�uye un ·permiso o autórización de irilcio de 
obras, ya que las mismas son comRetencia de las instanciq.s muni�ipales, de conformidad con  
lo  dispuesto en . la Constituciones Políticas Est.atales,  así ·como ·· en  la legislación ·orgánica 
municipal y de _desarrol lo _ urbano u· ordenam[�[:!tO territorial , �f las entidades federativas. 
Asimismo, la'pre_sente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan · a salvo las · ac.cior:ies qúe determine 1� propia DGGC, l as 
autoridades federaLe·s, estatales y munié:'ipales erí el ámbito de. sus respectivás'competencias . 

En este sentido, es obi igaéión · del-Reg�lacfo contar de: manera· ,previa al inicio de cualqu ier 
actividad relacionada con el , Proyecto éon la totalidaa de los permisos, autorizaciones, 
l icencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes apl icables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 

[3] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la etapaide operación. 

La presente resoluci1rn no exime ar·Regulado del cumplimiento de la_s disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de. Hidrocarburos como la, presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artíé'üio 'l 21 · de la cita_da ley. · - ·  -- ·- · --. - -

Asimismo, el -Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgo�, para dar cumplimiento a lo establecido.en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establee.en los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los, Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, _ publicadas en el Diario Oficia'! de la 
Federación el 16 de junio de -z O 1 7. de -conformidad ccin el programa que al efecto expida la 
AGENCIA. · . .  , . . . 

SEXTO.- La presente resolución a favor del· .Regulado _es per_sonal. Por lo que, en c�so de 
cambio- en la titularidad y de · conformidád con el artícul9 4 9 segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá presentar a :ia DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en 'el trámite COFEMER con númeró de homoclave ASEA-O0-
017. . . - ,_ · - ,, . . ' , - / 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta·en m·ateria ·de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento- del Regulado, que de' conformidad con la; LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos ·Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es 
responsable objetivamente de la eventual ren:¡ediación por el manejp de materiales o residuos 
peligrosos, con indeper_¡dencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la 
presente autorización,.pcasione daños al arY)biente, a la Seguridad Operativa y a la Segurid ad 
Industrial, que se relacionen con el ri'esgo q':,le genera su actiyidad. ---� 

/ ; � .  

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 
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OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia; podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 1 :.  _ _  . 

NOVENO.- Notificar el contenido ·de la presente resolución ·a( C. ' Juan Carlos Velasco García 
en su carácter de Representante Legal de I? empresa Gas_ de Xalapa en Perote,· S.A. de C.V., 
de conformidad con el artículq 35 .y . demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

A T E -N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENER L 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para co�ocimiento ·. 

róni a. 

BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de· Ia ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Directpr General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: 21PU201 7G0068 
Bitácora: 09/IPA0304/08/17 

MVAG/SfV 
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